
Tercero.-Se mantienen en toda -su integridad los restantes
extremos de la Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 30 de: mayo de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés...casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

23923 ORDEN de 7 de octubre de 1987 por la que se
modifica a la firma «Industrias Egaña, Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lingote de cinc. lingote
de latón y barra de latón, y la exportación de
mosquetones. poleas. plomadas. gubias y olras manu·
facturas.

limó. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Egaña. Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de lingote de ·cinc,
lingote de latón· y barra de latón, y la exportación de mosquetones,
poleas, plomadas, gubias y otras manufacturas, autorizado por
Orden de 22 de octubre de 1985 (<<1lo1elín Ofici¡¡¡ del Estado. de
19 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Egaña, Sociedad Anónima»,
con domicilio en avenida Teniente Churruca, sin número, Motrico
(Guipúzcoa), y número de identificación ftscal A-20Cl04701, en el
sentido de fijar para el período comprendido entre elIde julio y
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31 de diciembre de 1987, los módulos contables que a continuaCIón
se detallan:

Por cada 100 kilogramos de producto exportado, se datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios; según el
sistema a Q.ue se acojan los interesados, las siguientes cantidades de
materia pnma (cuadro anexo):

CUADRO ANEXO

Mercantils de importaciÓD

Prod"""
de expon.ación I.deIta~te 2. ..",. l. lingote

de latón de zinc aleado
(p.e. 74.01.41.2) (p.e. 74.0121.1) (p.e. 79.01.15)

l. Mosquetones de 125 ka.
fundición.
(p.e. 74.19.79.7) 20%

II. Números para 125 kg.
decoración, de fun-
dición.
(p.e. 83.14.89) 20%

III. Mosquetones y ani- 212 q.
1las giratorias forja-
das.
(p.e. 74.19.79.7) 52,83%

IV. Poleas con rueda 33,4 ka.
de latón sencilla, de
forja.

50,19%(p.e. 84.63.78)

V. Poleas con rueda 50,23 q.
de latón doble, de
forja.
(p.e. 84.63.78) 50,19%

VI. Aldabas para <leco- 184,23 ka.
ración, de forja
(p.e. 83.02.91.4) 45,72%

VII. Mosquetones ata- 105,26 q.
cabas y anillas gira-
torias.
(p.e. 79.06.90) 5%

VIII. Poleas cuerpos. 105,26 ka.
(p.e. 84.63.78) 5%

IX. Plomadas, trazado- 105,26 q.
ras fijas y niveles.
(p.e. 90.16.79.4) 5%

X. Gubias y minigu- 105,26 ka.
bias.
(p.e. 82.04.80) 5%

XI. Cortacristalcs. 105,26 kg.
(p.e. 82.04.80) 5%

XII. Manillas para puer- 111,11 q.
taso
(p.e. 83.02.91.4) 10%

XIII. Mangos para 111,11 ka.
r;bias.

.e. 82.15.(0) 10%

XlV. Articulos de deco- 166,86 ka.
ración.
(p.e. 83.06.95) 40,07%

XV. Col\iunto de mani- 143,78 ka.
Das para ~uertas.
(p.e. 83.0 .91.4) 30.45%
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41,79
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41,79
31,25
50,00
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41,79
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47,95

Pon;entajc Porcentaje
subproducto mennas

1.27 Exportación del producto MC-E-88-UK
70 gramos mercancía 1.2 .

155 gramos mercancía 1.5 .
390 gramos mercancía 2.3 .
144 gramos mercancía 2.4 .. '

1.465 gramos mercancfa 3
73 gramos mercancía 4

1.653 gramos mercancía 6
178 gramos mercancfa 8

1 gramo mercancfa 9 .
152 gramos mercancía 10 ..
213 gramos mercancía 11 .
100 gramos mercancía 12.2 ..
387 gramos mercancía 14 .
150 gramos mercancía 15 _ .

1.28 Exportación del producto MC-E-89
70 gramos mercancía 1.2 _ .

210 gramos mercancía 1.4 _,
390 gramos mercancía 2.3 ..
144 gramos mercancía 2.4 .

1.465 gramos mercancía 3 .
73 gramos mercancía 4 .

1.652 gramos mercancía 6 .
. -1 82 gramos mercancfa 8 .

1 gramo mercancía 9... . ..
152 gramos mercancia 10 .
228 gramos mercancía 11 .
100 gramos mercancía 12.2
387 gramos mercancía 14
150 gramos mercancía IS ..

1.28 Exportación del producto MC-E·89-UK

70 gramos mercancía 1.2 .
155 gramos mercancía 1.5 .
390 gramos mercancía 2.3 .
144 gramos mercancía 2.4 . _ .

1.465 gramos mercancía 3
73 gramos mercancía 4

1.652 gramos mercancía 6 ..
182 gramos mercancía 8 .

1 gramo mercancía 9 .
152 gramos mercancía 10 . .
228 gramos mercancía 11 .
lOO gramos mercancía 12.2 ..
387 gramos mercancía 14 .
ISO gramos mercancía 15 .
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El porcentaje de mermas se expresa en el ángulo inferior
izquierdo y el porcentaje de subproductos en el ángulo inferior
derecho. que adeudarán por la posición estadística 74.01.98.4.

8egundo.-Se mantienen en vigor los restantes extremos de la
Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Dma. Sr. Director general de Comercio Exterior.

23924 ORDEN de 7 de octubre de 1987 por la que se rectifica
la de 22 de $ de 1987 por la que se prorroga el
rigimen de trá lCO de perfecciona,!,iento activo a la
firma «Aiseo 1, SOCIedad Anómma», y 81 firmas
más. para la ~mponac~ón de dl~rsas materias primas
y la exportaaón de diversos productos.

Este Ministerio, de acuerdo 8 lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Rectificar la Orden de 22 de mayo de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 16 de junio), que proerogaba el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma wscondel, Sociedad
An6nima> Y 81 firmas más, en lo referente al NIF de la Empresa
«Arbora COIpOración, Sociedad Anónirna», que deberá ser:
«NIF A-08-8826640.

__ _ Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 22 de mayo de 1987 (<dIoletin Oficial del Estado. <!< 16
de junio), que prorrogaba el ~en de tráfico de peñecaona
miento activo y que ahora se rectifica.

Lo q~ comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casc6.

fimo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.

23925 ORDEN de 14 de octubre de 1987 por la que se
regulan determinados aspectos del Seguro Combinado
de Helada. Pedrisco y Viento en Hortalizas para la
producción de Ajo. comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

Urna. Sr.: En aplicaci6n del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio .1987, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de asosto, sobre Ordenación
del SeJur<.! Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto
23"29/1979, de 14 de septiembre, este Ministerio, previo infonne
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al
articulo 44.3 del citado Reglamento; ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seouro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento
en Hortalizas parala producción de Ajo, incluido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para 1987, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los Seauros Agrícolas aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (dloletín
Oficial del Estado. del 19). .

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas Que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
1 ,y n, respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos apicolas y los rendimien
tos máximos que detenninarán el capital asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las Vrimas comerciales para sestión interna,
y un 10 por 100 de las uusmas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo n de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado disvusiera de instalaciones fijas o
semifijas adecuadas contra el nesgo de helada, gozará de una
bonificación del 10 por 100 de la prima correspondiente al riesgo
de helada. Si la protección consistiera en la instalación de microtú~
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neles de plástico, la bonificación será del 30 por 100 de la prima en
la parcela Que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de característi
cas adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonifica
ción del SO por 100 de la prima correspondiente al riesgo de
pedrisco en la parcela que las tenp..

Si el ase$urado dispusiera de mstalaciones cortavientos semi·
penneables mtercalados a una distancia máxima de veinte veces su
altura, gozará de una bonificaci6n del 20 por 100 de la prima
correspondiente al riesgo de viento en la oarcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor
del Consorcio de Compensción de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo 8 pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuantía
de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcenU\ie de dotación de
la reserva acumulativa de seguros agrarios, establecida en el
anículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar .esta reserva el
importe de los recargos de seguridad arlicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en e artículo segundo en esta
Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado
dos y en cumplimiento de lo establecido en'el articulo 44, apartado
e), del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de partici
pación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son
los aprobados por la Dirección General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la' aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L
Madrid, 14 de octubre de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economia, Guillermo de la Dehesa Romero.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales de Seauro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Ajo

De confonnidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de &JO contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas condiCiones especiales., complementarias de las generales de la
'PÓliza de seguros agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín OfiCIal del
Estado.. del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Dbjelo.-Con el límíte del capital asegurado, se
cubren los daños en cantidad y en calidad que sufran las produccio
nes de ajo en cada parcela, por los riesgos que para cada provincia
figuran en el cuadro 1 y acaecidos en el periodo de garantia.

A efectos del Seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental isual o inferior a la tempera
tura critica mínima de cada una de las fases de desarrollo
vegetativo que, debido 8 la fonnación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en el producto asegurado a consecuencia de
alguno de los efectos que se indican a continuación: Muerte o
detención irreversible del desarrollo de la planta o del producto
objeto de aseguramiento (bulbos), y siempre y cuando se hayan
inIciado las garantías del Seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en fonna
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de daños traumá
ticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños
traumáticos tales como roturas, desgarros o heridas.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia de el o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la de¡>reciaci6n del producto =s:radO, a
consecuencia de el o los simestros cubiertos, OC8sio por Ja
incidencia directa del asente causante del daño sobre dicho
producto asegurado u otros órganos de la planta. En ningún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que
pudiera derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolea:ión o posterior comercialización del
producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela sinies-
trada, dentro del periodo de garantfa previsto en la póliza y


